
GOBIERNO DE CHILE
SUBSI,CRETARIA D E TRANSPORTES

APRUEBA CONTRATO DE ARRENDAMIE: '/

QUE INDICA 
2jü 3

RESOLUCIÓN EXENTA N"

sANrIAGo, l SFEBilm
VISTO: Lo dispuesto en el D'L' l '028115 crr l t  I  ' : ' '

19.915, de Presupuestos del Sector Público puru.l año-.2004; en la Resolución \' 
' 'r i'

cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado-qol lu^\Toluc.ión N"' ' 'i '

arnbas de la contraloría General de la República; en el oficio oRD' DL' N" 'if i" il-

24.09.03;en la carta de fecha 1 de octubr" ¿. ZOO¡, del Banco de Chile y en ii ' ' ' ' ' irur

oRD. N" 0976 de 07.10.2003, del Secretario Regional Ministerial de Tran:ri' ' ' ' '" r'

Teiecomunicaciones de la XIi Región'

CONSIDERANDO:

Que con fecha 1 de septiembre de 2003' se susciil rrr'(

la Subsecretaría de Transport., y Comercial e Industrial Patagonia Austral L" ' i\

contrato de arrendamiento por lapropiedad ubicada en el edificio de calle José l'iri ' '¡íir'¡

N" 1035 de la crudad de Punta Arenas, para ser destinadas a la instalación de las of'- ' ::i '"

la Secretaría Regronal Ministerial de Tünsportes y Telecomunicaciones de la XII i< ' : ';i

QuedichocontratodearrendamientodebeSers ' } ]1 . , , ' l i i l i l )
administratt\-amente.

RESUELVO:

1 )APRUÉBASEcon t ra todear rendamie l r t osus . : . ' i ' ; ] . 1 , -1 .

la Subsecretaría de Transportes y Comercial e Industrial Patagonia Austral Ltdr ' : r- irr

propiedad ubrcada en el édificio de calle José Menéndez No 1035 de la ciudad 'r'' l 'r;i":

L.rrur. el cual forma parte integrante de la presente resolución

de fomento mensuales, que

cada mes.

precedente, será imPutado
Administración General
Telecomunicaciones.
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EnSant iagodeChi le 'a lodeSept iembrede?0! : ,entre l . , l
Subsecretaria de Transportes, representada por Don CLAIJ:DIO IriAVE,l''

Nfnfge jefe de División de la Subsecretarii ¿e Transportes, con donricih';

en calle Amunategui N' 139, Santiago, en adelante "el arrendatario" i'

Comercial e lndusftal Patagonia Ausüilttdu.,representada por Don "rOR'tjli
LUKSIC BABAIC domiciliado en calle José Menéndez 1035 (Interior)" 'jg' "i
ciudad de Punta Arenas, en adelante "el arrendador", Se ha convenitit' i'i

si guiente contrato de arrendamiento :

PRIMERO:

El arrendador da en arrendamiento, las oficinas del edificio de Calle Jo:;t";

Menéndez No 1035, de la ciudad de Punta Arenas, que serán destinadas a i¿

instalación de las oficinas de la Secretaria Regional Ministerial de Trarls¡ltll"".

y Telecomunicaciones de la XII. Región.

SEGUNDO:

La renta de a¡rendamiento será de 30. - u.F. (Treinta unidades de 1;tt11ig¡¡[r]:; '

mensuales, que se pagafan anticipadamente dentro de los 10 primeros clías i;. i

mes, que debere ier retirado en dependencias de la Secretaria |*r¡¡rül; '

Ministerial de Transporte y Telecomunicaciones de la XII Región por ''l

arrendador. Será de cigo dél arendatario el pago de los consumos básic<;-i nÍ'-'

agua potable y energía eléctrica.

TERCERO:

El contrato dura¡a dos años a contar del 1" de Septiembre de 200: v :'':

entenderá prorrogado por periodos de seis meses' salvo que una de las paríci;

diere aviso a la otra por carta certificada con una anticipaciÓn mínirna dc ti;r

mes al vencimiento del periodo respectivo.

No obstante, el Ministerio se reserva el derecho de dar por terml'i;itlÜ

presente contrato en cualquier época cuando la Ley de Presupucl':li-;s r

vigencia, no consigne los fondos necesarios para el pago de las rcsp{:cti'""'

rentas de arrendamiento.

CUARTO:



QTJTNTO :

El arrendador queda obligado a efectuar todas las reparaciones que se hagair

indispensables como ,ooré.rr.ncias del uso legitimo del local o del desgast*

natural del tiemPo.

SEXTO :

que intro dttzca el Fisco en la propiedad arrenri¿c :

anendador, salvo aquellas que puedan separarse s1 '
Las mejoras necesarias
quedaran a beneficio del
deffimento.

SEPTIMO:

El presente contrato
poder del Ministerio
arrendador.

se firma en tres ejemplares, quedando dos 'Je elio:' c '

de Transporte y t"letóm.ttticaciones y uno en pocler il"i

OCTAVO:

Para todos los efectos de este confiato las partes señala;r domicilio eii

ciudad de Santiago.

NOVENO:

Las partes firman: el arendador en la ciudad de

en la ciudad de Santiago.

Punta Arenas Y el arrendatar:'''

SANTIAGO, SEPTIEMBRE DE 2OO3

DECIMO: Se deja constancia que el arrendatario ocupa el iiilnueble ubicac"

en José Menéndez No 1035 desde el 1 de Agosto de 1999.

Jefe División Administración y Finanzas
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